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Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia, si bien es cierto 

mediante auto que antecede se había fijado fecha y hora para celebración de 

audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS para el presente día, la misma 

que a solicitud de la parte demandada se haría de forma presencial, por falta de 

medios tecnológicos; la diligencia, no fue posible realizarse debido a que no todos 

los codemandados asistieron, y teniendo en cuenta la manifestación realizada por 

la señora AIDA LUZ OROZCO MARIN sus familiares no tiene conocimiento 

completo del trámite surtido; en consecuencia, en aras de garantizar derechos de 

las partes, se reprograma la audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS 

para el 9 de agosto de 2022 a las 1:30 pm, la cual como se le indicó a los 

interesados se realizará de forma presencial, en las instalaciones del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 118 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA  _13 DE JULIO DE 2022 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 
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